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RESOLUCIÓN de 2 de abril de 2003, de la
Dirección General de Trabajo, por la que se
determina la inscripción en el Registro y
publicación del Acta de 26 de febrero de
2003, de la Comisión Paritaria del Convenio
Colectivo de trabajo del Sector Comercio de
la madera, el mueble y la marquetería de la
provincia de Badajoz.Asiento 22/2003.

VISTO: el contenido del Acta y anexo, en la que se recoge acuer-
dos adoptados el 26-2-2003, de la Comisión Paritaria sobre revi-
sión salarial para el año 2002, composición de la Comisión Pari-
taria, prorroga hasta el 31 de diciembre de 2003, con
modificación de los preceptos en contenido económico y aproba-
ción de la taba salarial para el presente año, relativos al conve-
nio colectivo de trabajo de sector: COMERCIO DE LA MADERA, EL

MUEBLE Y LA MARQUETERÍA DE LA PROVINCIA DE BADAJOZ, con
código informático 0600625, y de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 90, apartados 2 y 3, del Real Decreto Legislativo
1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el texto refundi-
do de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, y en el Real
Decreto 1.040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de
convenios colectivos de trabajo (B.O.E. 6-6-81); Real Decreto
642/1995, de 21 de abril, sobre traspaso de funciones y servicios
de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de
Extremadura en materia de trabajo (ejecución de la legislación
laboral) (B.O.E. 17-5-95); Decreto del Presidente 2/2000, de 31
de enero, por el que se modifica la denominación de la Conseje-
ría de Presidencia y Trabajo, se crea la Consejería de Trabajo y se
asignan competencias (D.O.E 1-2-2000); Decreto 6/2000, de 8 de
febrero, sobre estructura orgánica de la Consejería de Trabajo
(D.O.E. 10-2-2000), y Decreto 22/1996, de 19 de febrero, sobre
distribución de competencias en materia laboral (D.O.E. 27-2-96),
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esta Dirección General de Trabajo de la Consejería del mismo
nombre de la Junta de Extremadura

A C U E R D A :

Primero.- Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios de
la Dirección General de Trabajo de la Consejería del mismo
nombre, con notificación de ello a las partes firmantes.

Segundo.- Disponer la publicación, en el Boletín Oficial de la
Provincia –BOP– y en el Diario Oficial de Extremadura –DOE–,
del texto del Acta y Anexo que acompañan a esta Resolución.

Mérida, 2 de abril de 2003.

El Director General de Trabajo,
JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ

ACTA

En Don Benito, a 26 de febrero de 2003.

Reunidos:

Por parte sindical CC.OO. y U.G.T., y por parte Patronal ASIMA,
en la sede de esta asociación, en la calle José María Álvarez Nº
6, 1º A de Don Benito, a los efectos de componer la comisión
paritaria del convenio de comercio de la madera, el mueble y la
marquetería de la provincia de Badajoz, estableciendo la cuantía
de la revisión salarial establecida en el artículo 10 del convenio
y la tabla salarial definitiva del año 2002, así como la tabla
salarial correspondiente al año 2003.

En representación de las partes comparecen:

– Por CC.OO.:

Antonio Silvestre Lancho
Valentina Tarriño Pastor

– Por U.G.T.:

Antonio Sosa López
José María Pérez Mejías

– Por ASIMA:

Antonio Gallego Velarde
Jesús Benjamín Yécora Caballero

Ambas partes acuerdan:

Primero: La aprobación de la “paga de revisión” por la diferencia
con el l.P.C. previsto para el año 2002, que queda establecida en
la tabla que se adjunta como Anexo.

Segundo: Componer la comisión paritaria del convenio colectivo de
comercio de la madera, el mueble y la marquetería de la provin-
cia de Badajoz para el año 2003.

Tercero: Prorrogar hasta el 31 de diciembre de 2003 el convenio
colectivo del año 2002, en todo su contenido, con excepción de
los conceptos económicos y cláusula de revisión salarial, que se
modifican en la forma que se refleja en los siguientes acuerdos.

Cuarto: Ambas partes acuerdan la aprobación de la tabla revisada
para el año 2002, que queda en la forma que se adjunta como
Anexo Nº 1, así como la tabla salarial y plus de transporte para
el año 2003, con un incremento del 3%, quedando establecida en
la forma que se adjunta como Anexo número 2.

Quinto: Como consecuencia del acuerdo adoptado, se modifican
asimismo los siguientes artículos del convenio:

– Artículo 10: Revisión salarial. En el caso de que el I.P.C. esta-
blecido por el l.N.E. alcanzara al 31 de diciembre de 2003 un
incremento superior al 3 por ciento, se efectuará una revisión
salarial, tan pronto se constate esa diferencia, en el exceso sobre
la cifra indicada

– Artículo 12: Dieta completa: 35,69
Media Dieta: 11,73

– Artículo 15: Póliza de seguros: 13.932,81

– Artículo 22: Sábados, jornada de tarde: 68,44
Domingos: 102,65

– Artículo 23: Kilometraje: 0,16 (16 céntimos de euro)
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